
son las 9ue constan en el plano y demás documentación que obran en 17078
el expediente de su razón.

Martes 17 julio 1990

En el recurso contencioso~administrativo número 46.756, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.a, de la
Audiencia Nacional, entre «Fernández Arango, Sociedad Anónima»,
y la Administración General del Estado, sobre sanción económica por
presunta infracción en materia de nonnas sobre control de taqullla,
ha recaído sentencia en 31 de enero de 1990, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Angel Deleito Villa, en nombre y repre
sentación de la entidad "Fernández Arango, Sociedad Anónima",
contra la resolución de 27 de octubre de 1986, del Subsecretario, por
delegación del Ministerio de Cultura y contra la de 27 de febrero de
1987, de la propia Subsecretaría, sobre imposición de multa como
consecuencia de infracción en materia de normas sobre control de ta~

quilla en el Cinematógrafo "Minicines Sala 3" de Oviedo (Asturias),
del que es titular aquélla, porque los citados actos administrativos son
conformes a Derecho. absolviendo a la Administración demandada
de cuantos pedimentos se fonnulan por la recurrente.»

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el
«Boletin Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de abril de 1990.-P. O. (Orden de 16 de abril de

1990), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales.
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RESOLUCION de 12 de julio de 1990, de la Subsecretana,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
conlencioso-atiministrativo número 1/144/1990, ínter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Fernando
Miragall Guillem el recurso contencioso-administrativo número
1/144/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y peIjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 «(Boletin Oficial del Estado» número 196, del 16).

Eo consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

17079 RESOLUClON de 12 de julio de 1990, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
conte,!closo-administrativo número 1/148/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Rafael Rovira
Sanz el recurso contencioso-administrativo número 1/148/1990 contra
la desestimación, por silencio administrativo de la reclamación de
indemnización p?r da.ños y peDl:licios ocasionados por aplicación de la
Orden de la PresldenCla del Gobierno de 10 de agosto de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 16 de abrzi de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección 4. d

, de
la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administra
tivo número 46.756. interpuesto por «Fernández Arango,
Sociedad Anónima».

Dado en Madrid a 13 de julio de 1990.
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El Ministro de Cultura
JORGE SEMPRUN y MAURA
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

17077 RESOLUCION de 12 de julio de 1990, de la Subsecretan·a.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo nÚmero 1/142/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admjnistrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Larente
Oliete el recurso contencioso-administrativo número 1/142/1990, contra
la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de
indemnización por daños y peIjuicios ocasionados por aplicación de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de lO de agosto de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 dejulio de 1990. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/150/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Luis Herrero
Minguet el recurso contencioso-administrativo número 1/150/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que 'Comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 dejuiio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/152/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Dolores
Escrivá Escrivá, el recurso contencioso-administrativo número
1/152/1990, contra la desestimación por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).
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Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 deiulia de 1990. de la Subsecretan·a.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1/186/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Carmen Lozano
Sahuquillo, el recurso contencioso-administrativo número 1/186/I 990,
contra la desestimación por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 12 de iulia de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1/184/1990. inter·
puesto ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Vicente José
García Moles el recurso contencioso-administrativo número
1/184/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

17087 RESOLUClON de 12 deiuliD de 1990, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratillo número 1;907/1990,. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Quinta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Qúinta), se ha interpuesto por doña Carmen Josefa
Delgado Cid, el recurso contencioso-administrativo número
1/907/1990, contra la desestimación por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y peIjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derix.ado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes ala publicación de la presente
Resolución.

RESOLUClON de 12 deiulia de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1/182/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

17082

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

17083 RESOLUClON de 12 deiulia de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1/177/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Dolores
Donat Caballería el recurso contencioso-administrativo número
1/177/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

Madrid, 12 de julio de I990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 deiuliD de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administratillo número '1/154/1990, inter~
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Enrique
Soler Patiño el recurso contencioso-administrativo número 1/154/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<.Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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_ En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazara aquellas 17085
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Begoña Herrero
Aguirre el recurso contencioso-administrativo número 1/182/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de !a
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el.
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 deiuliD de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 18.639. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso--Administratillo de la Audien
cia Nacional (Sección Primera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera), se ha interpuesto por doña Paula Esteban·
Hernández el recurso contencioso-administrativo número 18.639, con
tra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de
indemnización por daños y peIjuicios ocasionados por aplicación de la


